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dades y méritos académicos, el Consejo General 
Universitario designe para tal fin, en los comien· 
z,os de cada año lectivo. Las funciones del Rec· 
tor y demús miembros del personal administrati· 
vo Y de servicio de la Universidad, serún ~eñala· 
das en el Estatuto Universitario. 

Para ser elegido Rector se necesita tener di· 
ploma universitario y poseer una personalidad 
intelectual destacada. 

Artícul;1 ~1. . Las Facultade~ son los organis· 
mos a~ademrcos mtegrantes ele Ju Universic:::id, ca· 
racter1zadas por la afinidad de las ciencias o 
disciplinas que cada una comprenda y destinadas 
a organizar estudios especializados. Estún com­
puestas por sus respectivos profesores regulares 
y por los estudiantes matriculados en cada una. 

Artículo 12. Las Juntas de Facultad estarán 
integradas por los profesores regulares de cada 
una y por los representantes de los estudiantes 
que establezca el Estatuto. Estas Juntas d~ci­
dirún sobre las cuestiones de orden académico que 
a las respectivas Facultades conciernan; y deter· 
minarán, por tanto, sus planes de estudios, pro· 
gramas de los cursos y orientación de la ense· 
ñanza, sin perder de vista la necesaria coordina· 
ción que habrá de existir en los distinto~ asJ:!~C­
tos de las tareas docentes. Esta c;Jord111ac1on 
se ejercerú en la forma y alcance que el Estatuto 
Universitario determine. 

Artículo 13. Los profesores regulares y pe1·· 
manentes de la Universidad obtendrán sus cáte· 
dras mediante concurso de antecedentes. estu· 

constituír la Ciudad Universitaria y que el Or·· 
gano Ejecutivo construirú para sede de la Uni· 
versidad así como los muebles. útiles, bibliotecas 
y dE;;,úS enser<:S que actualmente tiene en uso; 

f) Las donaciones, dotaciones, herencias y le· 
gados que le hicieren; 

g) Las rentas y demás beneficios derivados 
de su patrimonio ; y 

h) Los derechos que se establezcan para el pa· 
go de sen'icios universitarios. 

Artículo 15. El Estado reconocerá los título;; 
que expida la Universidad de Panamá a la cual 
corresponderá revalidar todos los títulos profe· 
sionales de acuerdo con el reglamento que esta· 
ble7.ca su estatuto. 

Artículo 16. Al final de cada año lectivo el 
Rector rendirá un informe detalbdo de la mar· 
cha de la Universidad a la J•mta Administrativa 
a la de Síndicos y al ConseJo General Universi'. 
tario y una vez aprobado por éstas lo enviará al 
Ministerio de Educación. 

Artículo 17. La Universidad de Panamú que­
da exonerada del pago. tanto de los impuestos 
fiscales, nacionales y municipales como de las fa· 
sas dP. correos y telégrafos para su uso oficial. 

Dada en Panamá, a los veinte días del mes de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y seis. 

El Presidente. 
A. BELLIDO. 

El S{!cretario, 
D. íl. Turner. 
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hfón. •de conformidad con las preHcnpc1ones del • • • ' • 
Estatuto. El Ministro de Educación, 

Lo;; profesores legaimente nr,mbracios tendrún .JOSE D. CRESPO. 
¡]erecho a su cútedra y no podr:ín ~er removidos 
sino uor mala conducta. incomnetencia o descui· 
~lo e~ el cumplimiento de HUS deberes, mediante 
expedient'" que habrán de· intruírse según las re· 
gulaciones reglamentarias. 

Artículo 14. La Universidad de Panamá. con 
personería jurídica y capacidad plena. otorgada 
pol' ia Constitución pnecle. adqui:ir, poseer. ad· 
ministrar. gravar y ena_¡enar b1ene;; de todas 
clases. Esü1s facultades serún ejercidas 1'1e· 

diante la reglamentación que ndopte el _Esta~uto 
Universitario. El patrimonio de la Umvers1dad 
estarú constituído por; 

a) Lns partidas que le sean a:-;ignadas en caM 
da Presuouesto Naci0nal para proveer a su fun· 
cionamie1;to y desarrollo. Ec.tas parti?"as .no 
podrán ser inferiores a las del año anterior, sino 
que deberún aumentar de acuerdo con el desarro· 
110 de la l;niversidad; 

b) Los terrenos del Cangrejo; 
e) I.os tPrrPno:::. deuo1ni11ndns de Tapü:1.1 ad~ 

quiridos por el gobierno para p1 Aeropuerto Na· 
cional \. llll utilizados con ese fin; 

d) Los terrenos de :\Ionte Oscuro, ,· cuales· 
quiera otrns que la '.'{ ación det,•rmine traspasar· 
le. para cuyo ef~cto se confier2 al Organo E_je• 
euti;;o la tll"1bida autorización~ 

e) Lt1::=. t1 clificlos. ia:Iere~. l~1boratorios. bib1io· 
tec<:¡.s y equipos de los n1isn1os, que habrún de 

DESARROLLASE ARTICULO DE 
LA CONSTITUCION 

LEY NUMERO 57 
(DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 1946) 

Por la cual se desarrolla el artículo 46 de la 
Constitución K aciana!. 

LA ASAMBLE.-1 NACIONAL DE PANAMA, 
DECRETA: 

_Artículo 19 Se declaran ob~as de utilidad pú­
blica la apertura y construcción de calles v de 
vías de toda clace en '21 _territorio de la Repúbli­
ca; los terrenos necesarios para tales obras, así 
como los destinados para caminos vecinales de 
cuaiquier clase que ellos sean, y los ensanches· y 

mejoras de cualesquiera clase, en las vías de co· 
municaciones que se dejan m0ncionadas; los 
acueductos, acequias. oleoducto,; y tocias las Jé­
mús obras aniilogas ]Jara el servicio público; las 
vías férreas, telegrúficas y telefónicas; los par· 
ques. estacion'écs, aeropuertos, etc. y cualesquiera 
ele índole similar que ,ean necesarias para el ser· 
·,icio público. 

ArÜculo 2° Se declaran obras de inü,rés so· 
cial: las escuelas, bibliotecas. <'asas para obr'"ros, 



hospitales, casa-cuna, sanatorios, preventorios y 

toda obra análoga que redunde en beneficio so­
cial. 

Artículo 39 Cuando el Estado necesite en to· 

do o en parte una finca de propiedad particular 

para una obra de utilidad pública o de beneficio 

social, llamará al propietario y le notificará el 

;iropósito del gobierno, a fin de señalar, de mu· 

tuo acuerdo, el precio razonable de la misma. 

Si el propietario y el representante del gobierno 

no llegasen a convenir en el valor de la propie­

dad, la Nación promo\·erú el juicio de expropia­

ción correspondiente. En caso de necesidad m·· 

gente al tenor del artículo 4~ de la Constitución 

el gobierno procederá a tomar posesión del bien 

inmediatamente. 
Ocupado ya el bien y convenido ,el_ precio, cou 

el propietario, la nación o el mu1'.ic1".io, segun el 

caso, efectuarán los pagos en los termmos del con· 

venio o sentencia, según proceda. 
En caso de acción judicial, el :Ministro de Go­

bierno y ,fasticia impartirá instrucciones a los re· 

prcsentantc;s de la Nación a fin de que gestione. 

ante el Tribunal donde sea .instaurnda la deman· 

da, que 211 la sentencia respectiva se declare, 

también, ,,] aumento del ,·alar adquirido por la 

propiedad beneficiada por razón de la \·ír, públi­

ca o de la obra ejecutada o en proyecto (plus 

valía). 
Parágrafo: EH todos los casos de indemniza­

ción por uxpropiación se establecerán las compen­

saciones a que haya lugar al tenor del artículo. 

Artículo 59 No habrú derecho a ind.emrüz,a­

ción cuando ,e trnta ,1e la ocupación de un terre­

no destinado por sus dueños a vías públicas o 

cu.vo título ha¡.;a o\Jlig-atoria una sc,rvidumbre gra­

tuita. 
Tampoco habrá derecho a indemnirnción cuan­

do se trate de urbanizaciones de predio privado 

en los cuales sea necesario destinar un porcenta­

je del área que ha de urbanizarse al tenor del ar­

tículo 1 •> de la Ley ~º 114, de 17 de marzo de 

1\)4:3. 
Artículo 6" Los tribunales de justicia toma­

rán como bac'e para fi.inr el monto de la indem­

nización o el \-alor total del terreno ocupado o por 

ocupar, el valor catastral ele la finca dos aüog an­

tes de; haberse e :ecutado la o\Jr,-L Este hecho se 

establecerá de oficio si no apareciere otra prob,:­

ción, sah~o el caso de que st: tlen10::::tra1·-<é; que con 

posterioridad a dicha fecha han actuado facto­

res ajenos a los de la con,trncción ll obras en 

pi·oyecto que han afoctado en uno u otro ,.entido 

el \'alol' real c1e la propiedad . 

Artículo 79 Antes dt• ink1ar:--e ki cot1:.;,t1·utt!ón 

de una \'Ía pública u otra n1ejora u1·bana :-;t' de­

terminar[, la utilidad proporcional que los bie­

nes raíces n1ús inn1ediatan1ente ben~":ficiado.:-: p01· 

dicho proyecto habr:\11 de recibir. Seg-uida,nen· 

te ~e c1i~tribuirú el costo total estirnado de la obra 

t_,ntn.- lu~ (JÍt·ectan1t:nte benPflciado~. dt propor­

ción a :-:u u~~n.efie.io y ~t;_'i llarnar~·l lJO?: e<.·iisto pú­

blico a tú~ n2tt!resado~ a una A.~arnb!ea t1eneral 

ou,· di,-;cutiri, el proyecto. En caso de que un 

t1úmero de intere~ados suticient~ para asegur~ar 

e] reintegro de más del 50'-, del costo aprueben 

vl nroyc-cto. ~-e pI'Ol'.ederj .:i en1itir buno.:1 por -?.1 

r,ot;l del costo. Cad:. \Jeneficiaclo estarú obliga 

do .:l torrAHl' bonos por el ffiü!~tr, qUt' h· haya sfrL 

justicieramente fijado como cuota_. i:,os -~ien% 

del Estado participarán en esta d1stnbuc10n de 

cargos como si fueran de particulares. , . 
Estos bonos serán de un término de venc1m.,.en· 

to no menor d,s veinte (20) años. 

Artículo 8V En todo traspaso que haga la Na­

ción se consignará se,·vidumbre a favor del Es­

tado para cu;lquier obra de ínteré~ social o uti­

lidad pública. 
Al hacerse efectiva la servidumbre a favor del 

' Estado éste indemnizará• como sigue: 
a) Si el área expropiada es menos del vein­

te (20;ó) por ciento, se devolverá la parte pro­

porcfonal del precio de venta más el valor de las 

mejoras; , . 
b) Si el área expropiada es macJ de vemt~ 

(20'¡~) por ciento de la propiedad, se reconocera 

l 
su valor mecl.iante ajuste o avalúo al tenor del 

artículo. 
IJacla Pn Panamá. a los veinte días del mes de 

septiemb~-e de mil novecientos cuarenta Y seis -

El Presidente, 
R. A. CLEMENT. 

El Secretarlo, 
D. H. T-urner_ 

República de Panamá.-Organo Ejecutivo Na­
cional.-Panamá, treinta de septiembre de mil 

novecientos ·cuarenta y seis. 

Publíquese y ejecútese. 

ENRIQUE A. JTMENEZ. 

El Ministro d" Gobierno y .Justicia, 
CARLOS SUCRE C. 

DESARROLLANSE UNOS ARTICULOS 
DE LA CONSTITUCION 

PROYECTO DE LEY NUMERO . . 
(DE DE SEPTlE:\BRE DE 1946) 

Por la cual se de~arrollan los artículos 122 
y 128 de la Con,;titución. 

LA ASAMBLEA NACIOY,\L DE PANA:'vIA. 

DECRETA: 

Artículo 19-La presente Ley rige el fonciona­

mie11to de la COl\llSIO:.\' LEGISLATIVA PER­

?,IAXEXTE. tTeadn fJ0r t·l artfcu1o 122 de la 
Con~titucló11. 

Artículo 2(-'-LoB diputados tniemDrns de la Co­

n:isión Legis!&tin1 Permanenü! y el Secretario 

General ejercen H~tivaml'nte su,,; funciones clu. 

rante el período de receso comprendido entre una 

legislatura y la siguinte. 

lnstulCicié,a: 

Artírnlo 89-La Comisión LegishJ.tí\·a 'Pet·ma­

nente_ se. instalará dentro de las veinticuatro ho­

r-~s s1_1smentes a la clammra de, b legislatura or­
dinaria. 

Artículo 49-;-0,cu¡iará la pre;tidencia rm:,\·¡,,¡0 . 

nal de la_ Com1s10n el comisionado cuyo apellido 

sea el pnn:ero en el or~en alfabético y ordenará 

al secr<itano que pase lista para establecer si se 

encue,ntra prese11te la __ mayoría de los miembros 

QUt-- forrnan la Con11.s!on o sea el quorurr1 reg.la-


